


anos. Madrid 46 de febrero de 4 843.—Rodil, 
í FT óapilíff ^geTíérá1~ tfe Oastitta * la "íftnTnu 

r o í * t .i; mes perjuicios que con la distracción de dichos 
rios esperimenta el servicio público, sa 

ha servido resolver que se den por terminadas las 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENINSU^^Í ^ licencias concedidas ó que se hallen disfrutando 

*' \ ' a actuulidad los empleados dependientes de 
* | este ministerio, los cuales deberán presentarse en Negociado nüm. 44. • >•> u 

— . . , 

te del Reino del informe que con motivé de. la 
exposición hecha por los cá tedra tN^doM^ 
to c(e segunda enseñanza de Murtíia^y list î &tti* 
maciones de otras autoridades prtfvin^fatés para 
que no se admitan alumnos estemos en los semi
nar ios conciliares, elevó esa dirección ai-ministerio 
de mi cargo con fecha 5 de enero últiui'óY.j)oil 

el mismo se ha enterado S. A. que con la creación 
de los institutos de segunda enseñanza y organi
zación de esta en las universidades ha cesado la 
razón que quizá pudo haber para acordar aquella J¿-
medida : que en los seminarios conciliares , ya por I 
aferramiento á sus antiguos estudios escolásticos* A 
ya por falta de medios, no se enseñan con la de
bida latitud las ciencias fisico-rnatemátteas-en qt*e~ 
se hacen ahora consistir principalmente los estu
dios filosóficos, con notable perjuicio de la Juven
tud y del progreso de la instrucción pública: 
que este mal se acrece considerablemente: por él 
mayor número de alumnos que concurren á es
tudiar la filosofía á los seminarios conciliares., lla
mados por la efímera ventaja de concluir algún 
tiempo antes los estudios que preparan á las car
reras superiores: que ademas de este considera
ble perjuicio nace otro de no menor importancia, 
cual es el deque los institutos de segunda ense-
-ñanza principien á cerrarse casi en su origen.por 
•falla de alumnos; y que la admisión de estemos 
en los seminarios conciliares es contraria al obje
to que sepropusoel oonciliode Tiento para acor
dar se creasen en todas las diócesis , que no fue 
Otro que el de formar ilustrados y piadosos sa-
XSetdotes, dirigido ademas de estos por otros mo* 
tivos no menos atendibles que esa dirección espu
so en su bien meditado informe, se. ha servido 
disponer S. A. que desde el curso próximo, iv en i «• 
dero no se admitan alumnos estemos en los.se
minarios conciliares para ningún genero de estu
dios. ' '• : ' ' -; ••' ' ni i 
¿ - De orden de S. A; lo comunico a V,. E . -psjr 
ra su cumplimiento. Dios guarde a V^E» muchos 
fefío*. Madrid 22 de abril de 18Jt3.**-Solaoot.a«i y 
Sr. presidente de ia dirección general de Estu di os» jj 

sus -respectivos destinos en fin de junio próximo; 
en el concepto de que, terminado que sea este 
plazo sin haberlo verificado, los gefes de. las res-
pectívas dependencias, bajo su responsabilidad, 
•dedp ' ' •- •• '• , r •'• •• 

OÜasiguente. 
... Desorden de S. A . lo comunico á V . S. para 

su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
. Y* S. muchos años. Madrid 25 de mayo de 

Á 843.«^Mendlzabal f c-=Sr. intendente de 

iri 
— | # M J » I MINISTERIO OE HACTE5DA. 

El Recente del Reino ha llegado á entender 
^ ' r i í i " i o éî feldonrioWod'c ifaipléadooiiepa* 
rridos rife nos d'Stirvo^eri-iJíO^hee/ieiai leinpoia* 
le4,que bao diferente* pteiMtoi ó causas alega? 
das Ir» han sido. «íoric^lWn»^ y deseando H. \ A* 
Guipar abuso no rner/os que evitar los ano* * 

i*mi i 

; GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

• - El ^.-Subsecretario dol Ministerio do 4a Ge-
bernacion de la Península me dice con. fecha 4 7 
del actual lo signe: , v \ 

Excmo. SfÍ=Él Sr. Ministro" de Estado dice 
al de la Gobernación de la Península en 4 7 de 
abril próximq^.n^iid^o^o^^g-li^. 

En 4 5 de octubre último trasladé á V . E . 
un despacho del Ministro plenipotenciario deS. M. 
en»Lisboa i cqn »ll ^ i4*i>W ¥^&Mi*W¿Wft 
mauifestarnie si Jos españoles residentes en el es-
trangero , que cqnservan su .naturalización españo
la , llenan en España las obligaciones que las le
yes imponen á los deinas subditos de esta, nación, 
y se les tiene presentes para ;las q u i n tas especial -
menle.«=»V>, manifestó• en oficio., de. \ 6 ds 
noviembre siguiente que no constaba llenasen 
dichas obligaciones, ni tampoco el que se inclu
yesen en! los SQI teos f en cuya y i rtud el Regente 
del Reino nle.encarga conteste á Y^iEn flu?.nft 
siendo justo que dichos españoles, dejen de con
tribuir á su patria.con lo qoe la deben, que mo
lesten á lqsfMpcipnariop de¿ gobierno para que les 
am paren en su ¡ f uec.o; de.. tales es pa ñoles cu ando 
algo se les pide por aquel pais de su residencia, 
y en ün que ay uden co.u. sus industrias á otros es* 
tados estrangeros, V . E. de las órdepes oportu
nas y por una cifcolar i) como mejor lo estime á 
fin de que se eorrjja este abuso en lo posible pa
ra, que los iay untamientos; incluyan en las listas de 
quintas á «uajUos.se . supa. que teniendo Jas cali
dades necesar^ ;o*idan en el cstraugero, consi
derando su naturalización española. Si Humados 
estos por la suerte á ser 'soldados no >e presen
taren serian considerados como prófugos y sufrí-
rían lai consecuencia* de tales. j . . . . r ¡ f ) 

De órd.eu de S. A. cb mu nica da por el esprc-
sado Sr. Ministro de la (¿obornacio.i , io tnsbulo 
i V. E . para su inteligencia y. efectos coirespuu* 

iri i . 
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4¡S<$e*. P'mBMffa * Y- E . muchos años, Madrid 

,: j,Jpo .que. bago saber á los Sres. alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de es
ta provincia para los mismos fines. Madrid 24-
de mayo de 4 843t«-Alfonso Escalante. 

Tarifa de los derechos municipales que se fijan, 
\\\4 los artículos esp,resqdos en el Reqí Decreto 

de 26 de majo último. 
ti I ' l » 

......MTienws.. Rs. Mrs. 

12 

42 

Carite d¡d tyábVy carnero, la libra. , 
Corderos para el degüello , idem. . , 
Carneros y corderos para recreo idem. 
Recentales hasta diez' KbraS con piel. , 5 
Cabritos hasta libras con piel. . , . 3 
Cecinadla libra?. . . . . . # 42 
Cerdos vivos y canales, la arroba, t 3 
Corezuelos, cada uno. . . ¿ # . 20 
Choíizos, longanizas, morcillas y ja

mones, tocino salado, carne de cer
do', dé JaVálí' jr despojos, la arroba. 5 

Carne de ternera fina, hasta' 80 libras 
líquidas sin cabeza ni patas, la libra. 46 

Carné de ternera ordinaria, íú líbra. , 1 42 
Salchichón\\ butifarra y otros embuti-
; dos, la arroba. ; ; • \ f i 5 - ; 
Vino comilri; fratttoblf, ¿ 4; . j *8 
IdeW ¿éiiéittsá \íi yitoharv . \ • 42 
Vinagrería aitóba. . . . j . . f 2 
Jabón, la arroba. . . . . . . *\ 
Aceite2liáftdbáv ' V • M . 4 t l % . . 7* 
Aguardiente hasta 2h grados, la arroba. 40 
ídem dé 2* a 30 ; la arroba. . . . , 
IdenídéSO artibá, lá arroba. f . . 4 5 ' h o i l 

LfeoreS; la árrbrJáV v . • , ; , W•' -í 
l 

Concluyendo en 30 del corriente mes la con
trata de aguardientes y licores, rió regirá esta ta
rifa en dichos aVÜÓÚIos haísta 4.°de julib siguien
te. Madrid 4.*» de junio' de 4 8 » 3 . = E s copra/ 

Continua la lista délos electores,que han nori¿ 
brado Senadores y Diputados en esta pro? 
vincia. ..... 

j, E N L A PROVJNGIAv 
i: 1 1 Distritcide Váldcntorrilto. 
Electores que han tomado parte en la votación. 

D. José González, d. Galo López, d. Ensebio 
Loped, d. Gregorio Martin, d. Félix González, d. 
<¿uiia.it Partida, d. Gerónimo Gainejüu , d. Julián 
Nogal, d. Marcos P.ai tul,», d. Valentín Villena, d. 
Pedro Elvira, d. Celestino Hernández, d. Fermin 
Tegero, d. Tiburcio Asenjo, d. Mauricio Gamella, 
d. Joaquín del Valle, d. Mariano Nicolás, d. Maria* 
no Peral, d. Sevcriano Tegero, d. Agustín del 

Valle, d. Benito Villena, d. Eustaquio Gamella, 
d.Juan Gutiérrez, d. Celedonio Hamos, d. Ja
ban Garcia,d. Vicente Santos, d, Justo Valifio, d. 
Manuel Gamonal Muñcz, d. Juan Andrés Gatero, 
d. Policarpo Sancho, d. Lucas Gamonal, d. Ma
nuel Bravo , d. Román Aguilar , d. Santiago Fru
tos, d. Policarpo Varea, d. Hilario López, d. Mar
cos Hernández, d. Antonio Rodrigo, d. Carlos 
Pacozull, d. Pedro Pascual Rodrigo, d. Claudio 
Corral, d. Antonio Partida , d. Apolinar Hernán
dez, d. Tomas Rodrigo, d. Eugenio Gala, don 
José Tegero, d. Gaspar Gala, d. Félix Gamella, 
d t Pablo Gamonal, d, Leocadio Hernández, don 
Román Hernández, d. Fermin Gamonal, d, Ma
nuel Zamorano, d. Juan González, d. Alfonso 
Tegero, d. Pedro Regalado Bravo, d.Juan Fru
tos, d. Placido Acedos, d. Florencio Gamella, 
d. Cándido Bravo. 

Administración principal de bienes nacionales 
de la provincia de Madrid. 

El Sr, intendente de rentas de esta provincia 
en 20.del corriente me dice lo que sigue: 

«Lá junta superior de venta de bienes nació* 
nales con fecha 4 2 del actúa! me pasa la .siguien
te circular. =?Acerdada por el articulo 6.° del 
decreto de S. A. S. el Regente del Reino, fecha 
44 de marzo último, la suspensión de venta de 
los arrendamientos anteriores al año de 4800, un 
gran número de colonos ha acudido a esta jun
ta y á las intendencias de las provincias solicitan
do no se vendan las tierras que llevan en arrien
do, como compradas en el espresado articulo^ 
pero como generalmente lo han hecho presentan
do sus instancias desnudas de documentos que 
acrediten sus asertos , la junta, deseosa de con* 
pifiar el derecho de los colonos con el impulso 
que está mandado se dé á las ventas de bienes 
nacionales, ha acordado se encargue á V. S. qué 
sí en el preciso término dé dos meses no acredi
tasen documenlalmente los colonos de las (incas 
nacionales ser arrendatarios de las mismas y sin 
interrupción en la misma familia desde antes del 
año de mil ochocientos, que no esceda la renta 
de ellas de 4 4 00 rs., y que como tales están com
prendidas en el citado articulo, se proceda á la 
venta de las fincas eu ambos dominios.» Lo que 
comunico á V. S. para su inteligencia y debido 
cumplimiento encargándole disponga se dé á este 
acuerdo toda la publicidad posible, no solo por 
medio del Boletín oficial de esa provincia sino 
también haciendo se fije en las puertas de las 
iglesias parroquiales de los pueblos.— Lo qne tras
lado Í\ V. S. para su inteligencia y procure su pu
blicación en el Boletín oficial y en tos pueblos de 
la provincia eu Tos términos acordados por la 
junta. 

Lo que se pone cu conocimieuto del público 
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t I I 
para su inteligencia Madrid. 23 de majo de 4 843. 
=Gamboa. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar viejo. 
Se cita, llama y emplaza á todos los acree

dores á los bienes que dejó ásu fallecimiento An
gel Guerra, vecino que fue del Real Sitio de San 
Lorenzo, para que dentro del último término de 
quince dias, contados desde esta fecha, se pre
senten en el juzgado de primera instancia de Col
menar Viejo y escribanía de D. Juan Ugálde, á 
deducir su derecho en el juicio de concurso á di
chos bienes, pendientes; pues pasado sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar. 

r Juzgado de primera instancia de Getafe. 
En virtud de providencia dictada por el Sr. 

Licenciado D. Fernando Ugaite, juez de dicho 
partido, se citas llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á los bienes! correspondientes 
á la memoria de misas fundadas en la parroquial 
dé lá villa de Parla en 4572 por Juan Díaz el 
Viejo, á fin de que.en el término de tres dias que 
principiaran á contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de go
bierno de Madrid deduzcan el que entiendan les 
asiste en dicho tribunal por la escribanía de Don 
Juan González Cazorla; en inteligencia qué pasa
do dicho termina sin verificarlo les para el per
juicio que haya lugar. 

PAIU'E NO OIICIAL. 
. 4 ' . \ \ 

ANUNCIOS, 
Debiéndose proceder en el pueblo de Cara

banchel Alto al repartimiento de las contribucio
nes de cuota fija, paja y utensiliosordinaria y 
extraordinaria, culto y clero,para el presente ano, 
se previene á los popietaríos, presenten sus rela
ciones al secretario del ayuntamiento en el precisó 
término de quince dias, contados desde la publi
cación de este aviso,, con arreglo á la nueva di
visión del término practicada con él pueblo dé 
Carabanchel Bajo y el de Humera (que se pone 
á continuación para que nadie pueda alegar igno
rancia), eo la inteligencia ele que pasado dicho 
pjazo , iSé procederá por peritos nombrados por 
esta corporación k formar las citadas relaciones, 
cargándoles con arreglo á ellas las contribuciones 
que Jes correspondan. 

. Nueva división con Carabanchel Bajo. 
, El termino de Carabanchel Alto empieza en 
ci Pozuelo donde se halla él .primer hilo, bajan
do el puente Cegado , siguiendo camino de Getafe 
á Madrid nata el mojón ó hito de piedra qué hay 
u o poco antes de llegar á la venta del Prado* longo; 
desde feste se sube el prado cíe las Ontahillas, 

¿onde sé encuentra á su conclusión otro wbjori' 
desde este sigue el camino recto á Carabanchel 
de Arriba hasta llegar al otro hito que i sé lnalla 
situado en la tierra de D. Mateo Miguel'Ai llón, 
tomando la vereda que se dirige á Carabanchel 
Bajo, donde se halla otro; y desde esta línea recta 
á la ermita titulada de la Antigua, y sigue el ca
mino de Galicia basta llegar á la cañada del pra
do Caraque, donde hay otro hito, y desde allí 
según lo demuestran los demás hasta i n testar 
con la regula de las tapias de la casa del Campo. 
Y con Humera; aguas arriva del arroyo de Mea-
ques según lo demuestran los hitos de .piedra que 
se hallan puestos. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
de Nayas del Rey, en esta provincia, partido ju
dicial de S. Martín de Valdeigles.ías, su dotación 
nueve reales diarios, pagados por repartimiento 
vecinal, incluyendo hOO rs. que se le dan de l.op 
fondos de propios. Los aspirantes dirigiiári sus 
solicitudes „ francas de porte, \ al secreta rio de 
ayuntamiento, hasta el 25 del corrientej dia en 
que se ha ele proveer* ,, \ 

i»11 i ,» 

l En la villa de Garabaña se subasta el abasto 
de carnes de la misma .por un año,, que princi
piará en primero del inmediato julio y finalizara 
en 30 de junio del próximo de 4.8̂ 4.,. celebránr 
dose sus remates en los dias (3 y 4 8 del comen tp 
en sus salas consistoriales . de diez a doce de la 

' , I I J 1 , I I I . • f 

mañana. t ri 
Asimismo se subastan por un ano f contado 

en igual forma, los arbitrios municipales de la t¿-
neduría de pesos y medidas y el de Ja,posada 
bodegón, destinados sus productos a menos re; 
partir en los gastos comunes de dicha villa; y por 
último la alcabala del viento, para contribucio
nes , por medio año, mFW^f^ftai^AD d e 

julio, á fin de dje¡eml?re jdel WWe^y celebran,-
4qse sus remates en los\.J¡¡°ffif̂ \Jfff A\^sy^}ó Y 
hora que se indican, en el precedente anuncio dé 
abastó de carnes, cuyos pliegos de condiciones1 

respectivamente á cada ramo se hallan de mani
fiesto en la secretaria de éste ayuntamiento comH 
titÜcídfaáf. A i - ' - ^ \ ' ^ \ i : ^ ¿ e W 

En la villa de Valdélaguiiá se halla de ma
nifiesto por Ocho dias el repartimiento de la con
tribución del culto y clero por lo respectivo á 
su f¡crueza territorial y pecuaria; lo que se avisa 
á fÜ tetrátenieñtes en su término. • • *J 

1 ' Igualmente y por él misino término se hallan 
puestos al público los repartimientos del culto y 
clero en la villa dé Rivas de Jarama.' • 

. . . » . . •. « 

• M K Í . . * » , • . • y if* v . . » • Ifi .n i» f ;•' 
C Al 

M A D R I D ; Imprenta de PITA. 


